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RESOIUCfiN DE ALCALDIA N" 135.2023.MDM

Macate, 15 de setiembre de 2023

t{§ ro§ v corú§rDERAlrDo.'

Que, el aúículo tl de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, señala que

go0r'emos locales gozan de autonomía pol'rtica, económica y administrativa en /os asunlos de su

La autonomía que la Constitución Políttca del Peru esfablece para las municipaÍidades,

en lafacuftad de ejerceracfos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al

orden amie nto ju rí dico;

Que, el numeral6) del art. 20" de laLey Orgánica de Municipalidades N" 27972,

establece gue es atribución del alcalde dicfar decretos y resolucianes de alcaldía, con sujeción a /as

leyes y ordenanzas;

Qua el numeral 17) del a¡tículo 2f de la Ley N' 27972faculta al alcalde, en su

calidad de Titular del Pliggo, designar y dar por concluidas sín expresión de causa las desrgnaciones

los funcionaios y de personal que acupan cargos de confranza;

Que, asimismo el artículo 8" de la Ley Orgánica de Municipalidadeg Ley N"

27972, esfab/ece que la administración municipal e§á integmda por los funcionan'os y seruidores

pitblicos, empleados y obreros que prestan servicios para la municipalidad, conespondrenfe a ésfa

organizar la administración de acuerdo con sus necesr'dades y presupue§o;

' 
Que, elDecreto Legislativo Na 1252, Decreto Legislatívo que crea e/ §isfema Nacional

de Programación Mullianual y Gestión de lnversiones esfab/ece en el aftículo I que dicho sisfema

administrativa del Esfado, tiene como finalidad de orientar el usa de los recursos públicos destinados a la

inversión para la efectiva prestación de seryícros y la provisión de la infraestructura necesaria para el

desanollo delpals;

Que, eJ numeral 5.1 det artículo 50 de la precitada norma señala gue son órganos del

§isfema Nacional de Programación Multianual y Geslión de lnversiones: la Dirección General de

Programacién Multianualde Inyersiones del Ministeria de Economia y Finanzas, así como /os Órganos

Resolufivos, las 0licinas de Pragramación Muftianualde Invers¡ones, las Unídades Formuladoras y las

Unidades Ejecutoras de Inversrbnes del §ecfor, Gobiemo Regionalo Gobierno Local;

Que, el numeral 9.3 det Afticulo I del Reglarnento del Decreto Legislativa N" tr252,

aprobado mediante Decreto Supremo N'248-201&EF y modificatarias, indica que una de lasfunciones del

Argano Reso/¿¡f¡vo es: ?esrgnar al responsaále de b APW de acuerda con el perfit profesianal que

establece la DGPMI. Dicho responsable no puede formar pañe de ninguna OPMI UF o UEI';



-

#

Que, ef numeral 6.1 det Artíeulo 6ode la Direttiva Aio úil1-?0lg-E'ffS3.01 "üirectiva General

del §isfe¡r¡a Naeional de Prograrnación Multíanua/ y Gesfion dc /#yersiones', epro&ado medlanfe

ñes*lusón üiredqral No üAt-?Wg-filffi.0? y modífcafonbs, esfaálere que 'Ef OR #ecrgna a Ía üP{tii así

camo a su Responsable medianfe Ja resoluc¡ón o acfo conespondienfe, de0iendo camunicar ditha
designacion a la }GPM| a travé* del Fo¡mafo Nú 0l-A: fiagisfro de l* *PMly sr fiespo*sable para su

reglsfro e$ el Befieo de lnrersl*res';

Que, medranfe ñesoiución de A*aldía No ü33-?:023-MüM/A d* fecha 31 de ene¡o da 2ü23

§e enearga las funcfones de ia Ofrcina de Programacién $Íuttianualde fnversiones - Ofifuf{ en adr'ción

a sus funclones de §ub gerer'úe de Planificacian y Presupuesfo de la Manicípafidsd Disfrfal de Macafe

al C.F.ü Luis Giancarta MendozaTajiri, a pa$ir de e4pedida Ia presenfe resol¿,¡oén.

Q¿ie, s8 ña visfo por co*renienf* dar por conelufda la *ncargatura de funcíones indicada

en e/ cons¡'derando precedenfe y desigrar cCIrno Jefe de b Afieina de Progr*nraeian Mu{tianual de

Inversiones - OPMI de la Muru'crpaídad Distrtal de Macafe a le §co¡1. Oanae Mueya tuadros 8enífes;

§n uso de fas afr¡&ucianes confendas por fcs nunrerales 6' y 17' d*l artí*ula 20 de

ta Ley N" 27972 - Ley Argétnica de Adumcrpalldedes;

$9,§E§UE'IY§:

{RIíC{rtO rR ñ,rE§q; 8AR pOR COI{CI IttD§, a paftk de la fec&a, la ercargaiura de

func¡ones ds la §ficina de Programación MuÍtianuaf de Inversianes - OPMI de la Municrp atidad Distritai

de Macate, que {ue ofo4gada al C.P.C Luis §iancada Mendoza Tajiri ntedianfe Resolucion de Aleaidía IV6

ü33-2§23-htüM/A de f*cha 3l de enero de 2ü23.

4RIt§-Ul,"q,§§GütrO0j P§'S,6Í{A§, a partir de ia fecha a la §cor. ,AilÁE &IIflEyÁ

SUÁ§RO§ 8Etr IE§ en ef Cargo de Jefs de la §frcina d* Programación Multianualde fnyersiones -

üPMl de ta Muni*ipalidad üstrttatde Adacafe, ba¡o lcs a/cances deJ §scr*fo l-egislativa 2V§, Ley de

§ase¡ de la Canera Adrníniskativa y d* R*muneraerones del §ecfor Púhlica, por las consideraciones

expuesfas en Ia presenf* ñ*solución.

ASIfC"UlQ*l§fi§§ñp; fltlCA&§AF a la §uñ gerencie de Ptanif,*ación y Presupuresfo,

hacer de conocimienfo la preserf* rcsolucia* a la Dkección Ser¡eral de Progromación fi/tultianual de

inverslomes del Minfsfer¡o dt Economía y Finanzas,

{8li{Uto tU4§füi ¡VSIIFíQU§§§, con la prese*fe reso/ucióri a Ia persona designada
y a las msfarucías admínistrativas de esfa fvtunicipalidad para los fnes psrfinenf*s.

á§il$t ¿-g;QU4Vfq: ff§FSfrIÉtr ta pubtieación de ta presenfe Feso/#e¡ón en et Partat

lnstitucianal {wvw.gab.pe/nunir*acate) de la Municipalidad S¡sfntal de Macafe.

ñ§si§ rñ§§É, cütuf#tf,&tJ§§§ y t#s{FtÁ§ñ"
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